
   
 
 

LEY SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL  
(REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO) 

REDACCIÓN  ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

(…) 

CAPÍTULO III 

Infracciones en materia de Seguridad Social 

(…) 

Sección 1.ª Infracciones de los empresarios, trabajadores por cuenta propia 
y asimilados 

(…) 

Artículo 22. Infracciones graves. 

Se consideran infracciones graves las siguientes: 

1. Iniciar su actividad sin haber solicitado su inscripción en la Seguridad 
Social; no comunicar la apertura y cese de actividad de los centros de trabajo 
a efectos de su identificación; y las variaciones de datos u otras obligaciones 
establecidas reglamentariamente en materia de inscripción de empresas e 
identificación de centros de trabajo o su no transmisión por los obligados o 
acogidos a la utilización de sistemas de presentación por medios 

(…) 

CAPÍTULO III 

Infracciones en materia de Seguridad Social 

(…) 

Sección 1.ª Infracciones de los empresarios, trabajadores por cuenta propia 
y asimilados 

(…) 

Artículo 22. Infracciones graves. 

Se consideran infracciones graves las siguientes: 

1. Iniciar su actividad sin haber solicitado su inscripción en la Seguridad 
Social; no comunicar la apertura y cese de actividad de los centros de trabajo 
a efectos de su identificación; y las variaciones de datos u otras obligaciones 
establecidas reglamentariamente en materia de inscripción de empresas e 
identificación de centros de trabajo o su no transmisión por los obligados o 
acogidos a la utilización de sistemas de presentación por medios 
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informáticos, electrónicos o telemáticos. 

2. No solicitar la afiliación inicial o el alta de los trabajadores que 
ingresen a su servicio, o solicitar la misma, como consecuencia de actuación 
inspectora, fuera del plazo establecido. A estos efectos se considerará una 
infracción por cada uno de los trabajadores afectados. 

3. No ingresar, en la forma y plazos reglamentarios, las cuotas 
correspondientes que por todos los conceptos recauda la Tesorería General 
de la Seguridad Social o no efectuar el ingreso en la cuantía debida, 
habiendo presentado los documentos de cotización, siempre que la falta de 
ingreso no obedezca a una declaración concursal de la empresa, ni a un 
supuesto de fuerza mayor, ni se haya solicitado aplazamiento para el pago 
de las cuotas con carácter previo al inicio de la actuación inspectora, salvo 
que haya recaído resolución denegatoria. 

4. Incumplir las obligaciones económicas derivadas de su colaboración 
obligatoria en la gestión de la Seguridad Social. 

5. Formalizar la protección por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, y en su caso, de la incapacidad temporal del personal a su 
servicio, así como los trabajadores autónomos la protección por cese de 
actividad en entidad distinta de la que legalmente corresponda. 

6. No entregar al trabajador en tiempo y forma, cuantos documentos 
sean precisos para la solicitud y tramitación de cualesquiera prestaciones, 
incluido el certificado de empresa, o la no transmisión de dicho certificado, 
en el caso de sujetos obligados o acogidos a la utilización de sistemas de 
presentación por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, conforme 
al procedimiento establecido. 

7. No solicitar los trabajadores por cuenta propia, en tiempo y forma, su 
afiliación inicial o alta en el correspondiente régimen especial de la 

informáticos, electrónicos o telemáticos. 

2. No solicitar la afiliación inicial o el alta de los trabajadores que 
ingresen a su servicio, o solicitar la misma, como consecuencia de actuación 
inspectora, fuera del plazo establecido. A estos efectos se considerará una 
infracción por cada uno de los trabajadores afectados. 

3. No ingresar, en la forma y plazos reglamentarios, las cuotas 
correspondientes que por todos los conceptos recauda la Tesorería General 
de la Seguridad Social o no efectuar el ingreso en la cuantía debida, 
habiendo presentado los documentos de cotización, siempre que la falta de 
ingreso no obedezca a una declaración concursal de la empresa, ni a un 
supuesto de fuerza mayor, ni se haya solicitado aplazamiento para el pago 
de las cuotas con carácter previo al inicio de la actuación inspectora, salvo 
que haya recaído resolución denegatoria. 

4. Incumplir las obligaciones económicas derivadas de su colaboración 
obligatoria en la gestión de la Seguridad Social. 

5. Formalizar la protección por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, y en su caso, de la incapacidad temporal del personal a su 
servicio, así como los trabajadores autónomos la protección por cese de 
actividad en entidad distinta de la que legalmente corresponda. 

6. No entregar al trabajador en tiempo y forma, cuantos documentos 
sean precisos para la solicitud y tramitación de cualesquiera prestaciones, 
incluido el certificado de empresa, o la no transmisión de dicho certificado, 
en el caso de sujetos obligados o acogidos a la utilización de sistemas de 
presentación por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, conforme 
al procedimiento establecido. 

7. No solicitar los trabajadores por cuenta propia, en tiempo y forma, su 
afiliación inicial o alta en el correspondiente régimen especial de la 
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Seguridad Social cuando la omisión genere impago de la cotización que 
corresponda. 

8. No abonar a las entidades correspondientes las prestaciones 
satisfechas por éstas a los trabajadores cuando la empresa hubiera sido 
declarada responsable de la obligación. 

9. Obtener o disfrutar indebidamente cualquier tipo de reducciones, 
bonificaciones o incentivos en relación con el importe de las cuotas sociales 
que corresponda, entendiendo producida una infracción por cada trabajador 
afectado, salvo que se trate de bonificaciones de formación profesional para 
el empleo y reducciones de las cotizaciones por contingencias profesionales 
a las empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y 
prevención de la siniestralidad laboral, en que se entenderá producida una 
infracción por empresa. 

10. La solicitud de afiliación o del alta de los trabajadores que ingresen a 
su servicio fuera del plazo establecido al efecto, cuando no mediare 
actuación inspectora, o su no transmisión por los obligados o acogidos a la 
utilización de sistemas de presentación por medios informáticos, 
electrónicos o telemáticos. 

11. No comprobar por los empresarios que contraten o subcontraten 
con otros la realización de obras o servicios correspondientes a la propia 
actividad de aquéllos o que se presten de forma continuada en sus centros 
de trabajo, con carácter previo al inicio de la prestación de la actividad 
contratada o subcontratada, la afiliación o alta en la Seguridad Social de cada 
uno de los trabajadores que estos ocupen en los mismos durante el periodo 
de ejecución de la contrata o subcontrata, considerándose una infracción 
por cada uno de los trabajadores afectados. 

12. No proceder dentro del plazo reglamentario al alta y cotización por 
los salarios de tramitación y por las vacaciones devengadas y no disfrutadas 

Seguridad Social cuando la omisión genere impago de la cotización que 
corresponda. 

8. No abonar a las entidades correspondientes las prestaciones 
satisfechas por éstas a los trabajadores cuando la empresa hubiera sido 
declarada responsable de la obligación. 

9. Obtener o disfrutar indebidamente cualquier tipo de reducciones, 
bonificaciones o incentivos en relación con el importe de las cuotas sociales 
que corresponda, entendiendo producida una infracción por cada trabajador 
afectado, salvo que se trate de bonificaciones de formación profesional para 
el empleo y reducciones de las cotizaciones por contingencias profesionales 
a las empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y 
prevención de la siniestralidad laboral, en que se entenderá producida una 
infracción por empresa. 

10. La solicitud de afiliación o del alta de los trabajadores que ingresen a 
su servicio fuera del plazo establecido al efecto, cuando no mediare 
actuación inspectora, o su no transmisión por los obligados o acogidos a la 
utilización de sistemas de presentación por medios informáticos, 
electrónicos o telemáticos. 

11. No comprobar por los empresarios que contraten o subcontraten 
con otros la realización de obras o servicios correspondientes a la propia 
actividad de aquéllos o que se presten de forma continuada en sus centros 
de trabajo, con carácter previo al inicio de la prestación de la actividad 
contratada o subcontratada, la afiliación o alta en la Seguridad Social de cada 
uno de los trabajadores que estos ocupen en los mismos durante el periodo 
de ejecución de la contrata o subcontrata, considerándose una infracción 
por cada uno de los trabajadores afectados. 

12. No proceder dentro del plazo reglamentario al alta y cotización por 
los salarios de tramitación y por las vacaciones devengadas y no disfrutadas 
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antes de la extinción de la relación laboral. A estos efectos se considerará 
una infracción por cada uno de los trabajadores afectados. 

13. El incumplimiento de la obligación de comunicar a la entidad gestora 
de la prestación por desempleo, con antelación a que se produzca, las 
variaciones que se originen sobre el calendario inicialmente dispuesto, en 
relación con la concreción e individualización por trabajador de los días de 
suspensión o reducción de jornada, así como en este último caso, el horario 
de trabajo afectado por la reducción. 

 

 

14. Dar ocupación, habiendo comunicado el alta en la Seguridad Social, a 
trabajadores, solicitantes o beneficiarios de pensiones u otras prestaciones 
periódicas de Seguridad Social, cuyo disfrute sea incompatible con el trabajo 
por cuenta ajena. 

antes de la extinción de la relación laboral. A estos efectos se considerará 
una infracción por cada uno de los trabajadores afectados. 

13. El incumplimiento de la obligación de comunicar a la entidad gestora 
de la prestación por desempleo, con carácter previo a su efectividad, las 
medidas de despido colectivo o de suspensión o reducción de jornada, en la 
forma y con el contenido establecido reglamentariamente, así como la no 
comunicación, con antelación a que se produzcan, de las variaciones que se 
originen sobre el calendario inicialmente dispuesto, en relación con la 
concreción e individualización por trabajador de los días de suspensión o 
reducción de jornada, así como en este último caso, el horario de trabajo 
afectado por la reducción.  

14. Dar ocupación, habiendo comunicado el alta en la Seguridad Social, a 
trabajadores, solicitantes o beneficiarios de pensiones u otras prestaciones 
periódicas de Seguridad Social, cuyo disfrute sea incompatible con el trabajo 
por cuenta ajena. 

 

(…) 

CAPÍTULO III 

Infracciones en materia de Seguridad Social 

(…) 

Sección 2.ª Infracciones de los trabajadores o asimilados, beneficiarios y 
solicitantes de prestaciones 

(…) 

CAPÍTULO III 

Infracciones en materia de Seguridad Social 

(…) 

Sección 2.ª Infracciones de los trabajadores o asimilados, beneficiarios y 
solicitantes de prestaciones 
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Artículo 24. Infracciones leves. 

Son infracciones leves: 

1. No facilitar a la entidad correspondiente o a la empresa, cuando le 
sean requeridos, los datos necesarios para su afiliación o su alta en la 
Seguridad Social y, en su caso, las alteraciones que en ellos se produjeran, 
los de la situación de pluriempleo, y, en general, el incumplimiento de los 
deberes de carácter informativo. 

2. No comparecer, previo requerimiento, ante la entidad gestora de las 
prestaciones en la forma y fecha que se determinen, salvo causa justificada. 

3. En el caso de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones por 
desempleo de nivel contributivo o asistencial, o de trabajadores por cuenta 
propia solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad: 

a) No comparecer, previo requerimiento, ante los servicios públicos de 
empleo o las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el 
ámbito de la colaboración con aquéllos, o no renovar la demanda de empleo 
en la forma y fechas que se determinen en el documento de renovación de 
la demanda, salvo causa justificada. 

Las citaciones o comunicaciones efectuadas por el Servicio Público de 
Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo autonómicos por medios 
electrónicos para el cumplimiento del compromiso de actividad, se 
entenderán validas, a efectos de notificación, siempre que los solicitantes o 
beneficiarios de las prestaciones por desempleo hayan expresado 
previamente su consentimiento. 

 

Artículo 24. Infracciones leves. 

Son infracciones leves: 

1. No facilitar a la entidad correspondiente o a la empresa, cuando le 
sean requeridos, los datos necesarios para su afiliación o su alta en la 
Seguridad Social y, en su caso, las alteraciones que en ellos se produjeran, 
los de la situación de pluriempleo, y, en general, el incumplimiento de los 
deberes de carácter informativo. 

2. No comparecer, previo requerimiento, ante la entidad gestora de las 
prestaciones en la forma y fecha que se determinen, salvo causa justificada. 

3. En el caso de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones por 
desempleo de nivel contributivo o asistencial, o de trabajadores por cuenta 
propia solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad: 

a) No comparecer, previo requerimiento, ante los servicios públicos de 
empleo o las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el 
ámbito de la colaboración con aquellos, salvo causa justificada.  

 

 

 

 

 

 

www.laboral-social.com                                                           Másteres   Cursos   Oposiciones   Editorial                                                    Barcelona   Madrid   Valencia 
 
 

http://www.laboral-social.com/
http://www.laboral-social.com
http://www.laboral-social.com
http://www.laboral-social.com
http://www.laboral-social.com


   
 
 

b) No devolver en plazo, salvo causa justificada, al servicio público de 
empleo o, en su caso, a las agencias de colocación sin fines lucrativos el 
correspondiente justificante de haber comparecido en el lugar y fecha 
indicados para cubrir las ofertas de empleo facilitadas por aquéllos. 

c) No cumplir las exigencias del compromiso de actividad, salvo causa 
justificada, siempre que la conducta no esté tipificada como otra infracción 
leve o grave en los artículos 24 ó 25 de esta Ley. 

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por compromiso de 
actividad el que reúna los requisitos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 231 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

d) No facilitar, al Servicio Público de Empleo Estatal y a los Servicios 
Públicos de Empleo Autonómicos, la información necesaria para garantizar la 
recepción de notificaciones y comunicaciones. 

b) No devolver en plazo, salvo causa justificada, al servicio público de 
empleo o, en su caso, a las agencias de colocación sin fines lucrativos el 
correspondiente justificante de haber comparecido en el lugar y fecha 
indicados para cubrir las ofertas de empleo facilitadas por aquéllos. 

c) No cumplir las exigencias del compromiso de actividad, salvo causa 
justificada, siempre que la conducta no esté tipificada como otra infracción 
leve o grave en los artículos 24 ó 25 de esta Ley. 

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por compromiso de 
actividad el que reúna los requisitos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 231 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

      d) No facilitar a los servicios públicos de empleo, la información necesaria 
para garantizar la recepción de sus notificaciones y comunicaciones. 

       Las citaciones o comunicaciones efectuadas por medios electrónicos se 
entenderán validas a efectos de notificaciones siempre que los trabajadores 
hayan expresado previamente su consentimiento. 

      4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por 
desempleo de nivel contributivo o asistencial, los siguientes incumplimientos 
ante la entidad gestora de dichas prestaciones: 

       a) No facilitar la información necesaria para garantizar la recepción de 
sus notificaciones y comunicaciones. 

       Las citaciones o comunicaciones efectuadas por medios electrónicos se 
entenderán validas a efectos de notificaciones siempre que los trabajadores 
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hayan expresado previamente su consentimiento. 

        b) No cumplir el requisito, exigido para la conservación de la percepción 
de la prestación, de estar inscrito como demandante de empleo en los 
términos establecidos en los artículos 209.1 y 215.4 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, salvo causa justificada. 

 

Artículo 25. Infracciones graves. 

     Son infracciones graves: 

1. Efectuar trabajos por cuenta propia o ajena durante la percepción de 
prestaciones, cuando exista incompatibilidad legal o reglamentariamente 
establecida, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
siguiente. 

2. No comparecer, salvo causa justificada, a los reconocimientos médicos 
ordenados por las entidades gestoras o colaboradoras, en los supuestos así 
establecidos, así como no presentar ante las mismas los antecedentes, 
justificantes o datos que no obren en la entidad, cuando a ello sean 
requeridos y afecten al derecho a la continuidad en la percepción de la 
prestación. 

3. No comunicar, salvo causa justificada, las bajas en las prestaciones en 
el momento en que se produzcan situaciones determinantes de suspensión 
o extinción del derecho, o cuando se dejen de reunir los requisitos para el 
derecho a su percepción cuando por cualquiera de dichas causas se haya 
percibido indebidamente la prestación. 

Artículo 25. Infracciones graves. 

Son infracciones graves: 

1. Efectuar trabajos por cuenta propia o ajena durante la percepción de 
prestaciones, cuando exista incompatibilidad legal o reglamentariamente 
establecida, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
siguiente. 

2. No comparecer, salvo causa justificada, a los reconocimientos médicos 
ordenados por las entidades gestoras o colaboradoras, en los supuestos así 
establecidos, así como no presentar ante las mismas los antecedentes, 
justificantes o datos que no obren en la entidad, cuando a ello sean 
requeridos y afecten al derecho a la continuidad en la percepción de la 
prestación. 

3. No comunicar, salvo causa justificada, las bajas en las prestaciones en 
el momento en que se produzcan situaciones determinantes de la 
suspensión o extinción del derecho, o cuando se dejen de reunir los 
requisitos para el derecho a su percepción cuando por cualquiera de dichas 
causas se haya percibido indebidamente la prestación, siempre que la 
conducta no esté tipificada como infracción leve en el artículo 24.4.b) de 
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      4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por 
desempleo de nivel contributivo o asistencial, o de trabajadores por cuenta 
propia solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad: 

a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por los 
servicios públicos de empleo o por las agencias de colocación cuando 
desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos, salvo 
causa justificada. 

b) Negarse a participar en los trabajos de colaboración social, programas 
de empleo, incluidos los de inserción profesional, o en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesional, salvo causa justificada, 
ofrecidos por los servicios públicos de empleo o en las acciones de 
orientación e información profesional ofrecidas por las agencias de 
colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración 
con aquéllos. 

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación 
adecuada y por trabajos de colaboración social, los que reúnan los requisitos 
establecidos, respectivamente, en el artículo 231.3 y en el artículo 213.3 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

esta ley. 

 

4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por 
desempleo de nivel contributivo o asistencial, o de trabajadores por cuenta 
propia solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad: 

a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por los 
servicios públicos de empleo o por las agencias de colocación cuando 
desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos, salvo 
causa justificada. 

b) Negarse a participar en los trabajos de colaboración social, programas 
de empleo, incluidos los de inserción profesional, o en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesional, salvo causa justificada, 
ofrecidos por los servicios públicos de empleo o en las acciones de 
orientación e información profesional ofrecidas por las agencias de 
colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración 
con aquéllos. 

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación 
adecuada y por trabajos de colaboración social, los que reúnan los requisitos 
establecidos, respectivamente, en el artículo 231.3 y en el artículo 213.3 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

(…) 

CAPÍTULO VI 

(…) 

CAPÍTULO VI 
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Responsabilidades y sanciones 

(…) 

Sección 2.ª Normas específicas 

(…) 

Subsección 4.ª Sanciones a los trabajadores, solicitantes y beneficiarios en 
materia de empleo y de Seguridad Social 

Artículo 47. Sanciones a los trabajadores, solicitantes y beneficiarios. 

1. En el caso de los solicitantes y beneficiarios de pensiones o 
prestaciones de Seguridad Social, incluidas las de desempleo y la prestación 
por cese de actividad de los trabajadores autónomos, las infracciones se 
sancionarán: 

a) Las leves con pérdida de pensión o prestación durante un mes. En el 
caso de las prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial, 
las infracciones leves tipificadas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 se 
sancionarán conforme a la siguiente escala: 

1.ª infracción. Pérdida de 1 mes de prestaciones. 

2.ª infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones. 

3.ª infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones. 

Responsabilidades y sanciones 

(…) 

Sección 2.ª Normas específicas 

(…) 

Subsección 4.ª Sanciones a los trabajadores, solicitantes y beneficiarios en 
materia de empleo y de Seguridad Social 

Artículo 47. Sanciones a los trabajadores, solicitantes y beneficiarios. 

1. En el caso de los solicitantes y beneficiarios de pensiones o 
prestaciones de Seguridad Social, incluidas las de desempleo y la prestación 
por cese de actividad de los trabajadores autónomos, las infracciones se 
sancionarán: 

a) Las leves, con pérdida de la pensión o prestación durante un mes. 
En el caso de las prestaciones por desempleo de nivel contributivo o 
asistencial, las infracciones leves tipificadas en los apartados 2, 3 y 4 del 
artículo 24 se sancionarán conforme a la siguiente escala: 

1.ª infracción. Pérdida de 1 mes de prestaciones. 

2.ª infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones. 

3.ª infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones. 
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4.ª infracción. Extinción de prestaciones. 

En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos, la infracción leve del artículo 24.3 se sancionará conforme a la 
siguiente escala: 

1.ª infracción. Pérdida de 15 días de prestación. 

2.ª infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación. 

3.ª infracción. Pérdida de 3 meses de prestación. 

4.ª infracción. Extinción de la prestación. 

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando 
entre la comisión de una infracción leve y la anterior no hayan transcurrido 
más de los 365 días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con 
independencia del tipo de infracción. 

b) Las graves tipificadas en el artículo 25 con pérdida de la prestación o 
pensión durante un período de tres meses, salvo las de sus números 2 y 3, 
respectivamente, en las prestaciones por incapacidad temporal y en las 
prestaciones y subsidios por desempleo, así como en la prestación por cese 
de actividad de los trabajadores autónomos, en las que la sanción será de 
extinción de la prestación. 

En el caso de las prestaciones por desempleo de nivel contributivo o 
asistencial las infracciones graves tipificadas en el apartado 4 del artículo 25 
se sancionarán conforme a la siguiente escala: 

1. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones. 

4.ª infracción. Extinción de prestaciones. 

En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos, la infracción leve del artículo 24.3 se sancionará conforme a la 
siguiente escala: 

1.ª infracción. Pérdida de 15 días de prestación. 

2.ª infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación. 

3.ª infracción. Pérdida de 3 meses de prestación. 

4.ª infracción. Extinción de la prestación. 

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando 
entre la comisión de una infracción leve y la anterior no hayan transcurrido 
más de los 365 días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con 
independencia del tipo de infracción. 

b) Las graves tipificadas en el artículo 25 con pérdida de la prestación o 
pensión durante un período de tres meses, salvo las de sus números 2 y 3, 
respectivamente, en las prestaciones por incapacidad temporal y en las 
prestaciones y subsidios por desempleo, así como en la prestación por cese 
de actividad de los trabajadores autónomos, en las que la sanción será de 
extinción de la prestación. 

En el caso de las prestaciones por desempleo de nivel contributivo o 
asistencial las infracciones graves tipificadas en el apartado 4 del artículo 25 
se sancionarán conforme a la siguiente escala: 

1. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones. 
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2. Infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones. 

3. Infracción. Extinción de prestaciones. 

En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos, la infracción grave tipificada en el artículo 25.4 b) se sancionará 
conforme a la siguiente escala: 

1. Infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación. 

2. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestación. 

3. Infracción. Extinción de la prestación. 

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando 
entre la comisión de una infracción grave y la anterior no hayan transcurrido 
más de los 365 días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con 
independencia del tipo de infracción. 

c) Las muy graves, con pérdida de la pensión o prestación durante un 
período de seis meses o con extinción de la prestación o subsidio por 
desempleo, o de la prestación por cese de actividad del trabajador 
autónomo. 

Igualmente, se les podrá excluir del derecho a percibir cualquier 
prestación económica y, en su caso, ayuda de fomento de empleo durante 
un año, así como del derecho a participar durante ese período en formación 
profesional para el empleo. 

      d) No obstante las sanciones anteriores, en el supuesto de que la 
trasgresión de las obligaciones afecte al cumplimiento y conservación de los 
requisitos que dan derecho a la prestación, podrá la entidad gestora 

2. Infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones. 

3. Infracción. Extinción de prestaciones. 

En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos, la infracción grave tipificada en el artículo 25.4 b) se sancionará 
conforme a la siguiente escala: 

1. Infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación. 

2. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestación. 

3. Infracción. Extinción de la prestación. 

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando 
entre la comisión de una infracción grave y la anterior no hayan transcurrido 
más de los 365 días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con 
independencia del tipo de infracción. 

       c) Las muy graves, con pérdida de la pensión o prestaciones durante un 
período de seis meses, y en el caso de las prestaciones o subsidios por 
desempleo o de la prestación por cese de actividad del trabajador 
autónomo, con la extinción. 

       Igualmente, se les podrá excluir del derecho a percibir cualquier 
prestación económica y, en su caso, ayuda de fomento de empleo durante 
un año, así como del derecho a participar durante ese período en formación 
profesional para el empleo. 

d) No obstante las sanciones anteriores, en el supuesto de que la 
trasgresión de las obligaciones afecte al cumplimiento y conservación de los 
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suspender cautelarmente la misma hasta que la resolución administrativa 
sea definitiva. 

 

e) A estos efectos tendrán la consideración de beneficiarios de 
prestaciones por desempleo los trabajadores desempleados durante el plazo 
de solicitud de las prórrogas del subsidio por desempleo establecida en el 
artículo 219.4 de la Ley General de la Seguridad Social, así como durante la 
suspensión cautelar o definitiva de la prestación o subsidio por desempleo 
como consecuencia de un procedimiento sancionador o de lo establecido en 
el artículo 212.3 de dicha Ley. 

2. En el caso de trabajadores por cuenta propia o ajena, y demandantes 
de empleo no solicitantes ni beneficiarios de prestaciones por desempleo, o 
de la prestación por cese de actividad del trabajador autónomo, las 
infracciones se sancionarán: 

a) En el caso de desempleados inscritos como demandantes de empleo 
en el Servicio Público de Empleo, no solicitantes ni beneficiarios de 
prestaciones por desempleo, las infracciones leves, graves y muy graves 
tipificadas en el artículo 17 se sancionarán con el cambio de la situación 
administrativa de su demanda de empleo de la de alta a la de baja, situación 
en la que permanecerá durante uno, tres y seis meses respectivamente. En 
esta situación estos demandantes no participarán en procesos de 
intermediación laboral ni serán beneficiarios de las acciones de mejora de la 
ocupabilidad contempladas en las políticas activas de empleo. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, estos demandantes, 
cuando trabajen y queden en situación de desempleo, podrán bien 
inscribirse nuevamente en el Servicio Público de Empleo y, en ese caso, 
solicitar las prestaciones y subsidios por desempleo, o bien solicitar la 

requisitos que dan derecho a la prestación, podrá la entidad gestora 
suspender cautelarmente la misma hasta que la resolución administrativa 
sea definitiva. 

e) A estos efectos tendrán la consideración de beneficiarios de 
prestaciones por desempleo los trabajadores desempleados durante el plazo 
de solicitud de las prórrogas del subsidio por desempleo establecida en el 
artículo 219.4 de la Ley General de la Seguridad Social, así como durante la 
suspensión cautelar o definitiva de la prestación o subsidio por desempleo 
como consecuencia de un procedimiento sancionador o de lo establecido en 
el artículo 212.3 de dicha Ley. 

2. En el caso de trabajadores por cuenta propia o ajena, y demandantes 
de empleo no solicitantes ni beneficiarios de prestaciones por desempleo, o 
de la prestación por cese de actividad del trabajador autónomo, las 
infracciones se sancionarán: 

a) En el caso de desempleados inscritos como demandantes de empleo 
en el Servicio Público de Empleo, no solicitantes ni beneficiarios de 
prestaciones por desempleo, las infracciones leves, graves y muy graves 
tipificadas en el artículo 17 se sancionarán con el cambio de la situación 
administrativa de su demanda de empleo de la de alta a la de baja, situación 
en la que permanecerá durante uno, tres y seis meses respectivamente. En 
esta situación estos demandantes no participarán en procesos de 
intermediación laboral ni serán beneficiarios de las acciones de mejora de la 
ocupabilidad contempladas en las políticas activas de empleo. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, estos demandantes, 
cuando trabajen y queden en situación de desempleo, podrán bien 
inscribirse nuevamente en el Servicio Público de Empleo y, en ese caso, 
solicitar las prestaciones y subsidios por desempleo, o bien solicitar la 
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prestación por cese de actividad, si reúnen los requisitos exigidos para ello. 

b) En el caso de trabajadores por cuenta propia o ajena que cometan las 
infracciones tipificadas en el artículo 17.3, se les excluirá del derecho a 
percibir ayudas de fomento de empleo y a participar en acciones formativas 
en materia de formación profesional ocupacional y continua durante seis 
meses. 

3. Las sanciones a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio 
del reintegro de las cantidades indebidamente percibidas. 

4. La imposición de las sanciones por las infracciones previstas en esta 
subsección se llevará a efecto de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.4 
de esta ley, respetando la competencia respectiva del órgano sancionador y 
estableciendo la cooperación necesaria para la ejecución de la sanción 
impuesta, cuando la misma corresponda a la competencia de otro órgano. 

prestación por cese de actividad, si reúnen los requisitos exigidos para ello. 

b) En el caso de trabajadores por cuenta propia o ajena que cometan las 
infracciones tipificadas en el artículo 17.3, se les excluirá del derecho a 
percibir ayudas de fomento de empleo y a participar en acciones formativas 
en materia de formación profesional ocupacional y continua durante seis 
meses. 

3. Las sanciones a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio 
del reintegro de las cantidades indebidamente percibidas. 

       4. La imposición de las sanciones por las infracciones previstas en esta 
subsección se llevará a efecto de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.4 y 
5 de esta Ley, respetando la competencia respectiva del órgano sancionador 
y estableciendo la cooperación necesaria para la ejecución de la sanción 
impuesta, cuando la misma corresponda a la competencia de otro órgano. 

(…) 

CAPÍTULO VII 

Disposiciones comunes 

Artículo 48. Atribución de competencias sancionadoras. 

1. La competencia para sancionar las infracciones en el orden social, en 
el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde, a propuesta 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a la autoridad competente a 
nivel provincial, hasta 31.000 euros; al Director General competente, hasta 

(…) 

CAPÍTULO VII 

Disposiciones comunes 

Artículo 48. Atribución de competencias sancionadoras. 

1. La competencia para sancionar las infracciones en el orden social, en 
el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde, a propuesta 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a la autoridad competente a 
nivel provincial, hasta 31.000 euros; al Director General competente, hasta 

www.laboral-social.com                                                           Másteres   Cursos   Oposiciones   Editorial                                                    Barcelona   Madrid   Valencia 
 
 

http://www.laboral-social.com/
http://www.laboral-social.com
http://www.laboral-social.com
http://www.laboral-social.com
http://www.laboral-social.com


   
 
 
62.500 euros; al titular del Ministerio competente en materia de Empleo y 
Seguridad Social hasta 125.000 euros y al Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Empleo y Seguridad Social, a partir de 125.001 euros. 

2. En el ámbito de las competencias de la Administración General del 
Estado, las infracciones en materia de prevención de riesgos laborales serán 
sancionadas, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por 
la autoridad competente a nivel provincial, hasta 40.985 euros; por el 
Director General competente, hasta 123.000 euros; por el Ministro de 
Trabajo e Inmigración, hasta 409.900 euros, y por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Trabajo e Inmigración, hasta 819.780 euros. 

3. Las infracciones en materia de cooperativas tipificadas en la presente 
Ley serán sancionadas, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por el órgano directivo del que dependa el Registro de Sociedades 
Cooperativas, hasta 7.600 euros, y por el Ministro de Trabajo e Inmigración, 
hasta 37.920 euros y la descalificación. 

4. La imposición de las sanciones por infracciones leves y graves a los 
trabajadores en materia de empleo, formación profesional y ayudas para el 
fomento del empleo, corresponde al servicio público de empleo 
competente, y la de las muy graves a la autoridad competente, a propuesta 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

4 bis. La imposición de las sanciones por infracciones a los trabajadores 
autónomos o por cuenta propia, en los casos en que las mismas afecte a la 
prestación por cese en la actividad, corresponderá, a propuesta de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, según el órgano gestor a: 

a) Si la gestión corresponde a un organismo público, la imposición de la 
sanción corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal o al Instituto 

62.500 euros; al titular del Ministerio competente en materia de Empleo y 
Seguridad Social hasta 125.000 euros y al Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Empleo y Seguridad Social, a partir de 125.001 euros. 

2. En el ámbito de las competencias de la Administración General del 
Estado, las infracciones en materia de prevención de riesgos laborales serán 
sancionadas, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por 
la autoridad competente a nivel provincial, hasta 40.985 euros; por el 
Director General competente, hasta 123.000 euros; por el Ministro de 
Trabajo e Inmigración, hasta 409.900 euros, y por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Trabajo e Inmigración, hasta 819.780 euros. 

3. Las infracciones en materia de cooperativas tipificadas en la presente 
Ley serán sancionadas, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por el órgano directivo del que dependa el Registro de Sociedades 
Cooperativas, hasta 7.600 euros, y por el Ministro de Trabajo e Inmigración, 
hasta 37.920 euros y la descalificación. 

4. La imposición de las sanciones por infracciones leves y graves a los 
trabajadores en materia de empleo, formación profesional y ayudas para el 
fomento del empleo, corresponde al servicio público de empleo 
competente, y la de las muy graves a la autoridad competente, a propuesta 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

4 bis. La imposición de las sanciones por infracciones a los trabajadores 
autónomos o por cuenta propia, en los casos en que las mismas afecte a la 
prestación por cese en la actividad, corresponderá, a propuesta de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, según el órgano gestor a: 

a) Si la gestión corresponde a un organismo público, la imposición de la 
sanción corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal o al Instituto 
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Social de la Marina, según los casos. 

b) Si la gestión corresponde a una Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, a la autoridad 
competente correspondiente a la provincia en que se haya procedido al 
reconocimiento de la protección. 

5. La imposición de sanciones por infracciones en materia de Seguridad 
Social a los trabajadores corresponde, a propuesta de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, a la entidad gestora o servicio común de la 
Seguridad Social competente, salvo que la sanción afecte a las prestaciones 
por desempleo, en cuyo caso la competencia corresponde a la entidad 
gestora de éstas. 

El servicio público de empleo comunicará, en el momento en que se 
produzcan o conozcan, las infracciones contenidas en los artículos 24.3 y 
25.4 de esta Ley, a la entidad gestora de las prestaciones por desempleo, a 
los efectos sancionadores que a ésta le corresponden. 

6. El ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las infracciones 
del orden social, cuando corresponda a la Administración de las 
Comunidades Autónomas con competencia en materia de ejecución de la 
legislación del orden social, se ejercerá por los órganos y con los límites de 
distribución que determine cada Comunidad Autónoma. 

7. La atribución de competencias a que se refieren los apartados 
anteriores no afecta al ejercicio de la potestad sancionadora que pueda 
corresponder a otras Administraciones por razón de las competencias que 
tengan atribuidas. 

8. En los supuestos de acumulación de infracciones correspondientes a 
la misma materia en un solo procedimiento, será órgano competente para 

Social de la Marina, según los casos. 

b) Si la gestión corresponde a una Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, a la autoridad 
competente correspondiente a la provincia en que se haya procedido al 
reconocimiento de la protección. 

5. La imposición de sanciones por infracciones en materia de Seguridad 
Social a los trabajadores corresponde, a propuesta de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, a la entidad gestora o servicio común de la 
Seguridad Social competente. En el caso de infracciones cometidas por 
solicitantes o beneficiarios de las prestaciones por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial, la competencia corresponde a la entidad gestora 
de éstas, salvo en el supuesto de las infracciones contenidas en los artículos 
24.3 y 25.4 de esta Ley, en el que la imposición de la sanción corresponderá 
al servicio público de empleo competente que comunicará la sanción, en el 
momento en que se imponga, a la entidad gestora de las prestaciones por 
desempleo para su ejecución por ésta. 

6. El ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las infracciones 
del orden social, cuando corresponda a la Administración de las 
Comunidades Autónomas con competencia en materia de ejecución de la 
legislación del orden social, se ejercerá por los órganos y con los límites de 
distribución que determine cada Comunidad Autónoma. 

7. La atribución de competencias a que se refieren los apartados 
anteriores no afecta al ejercicio de la potestad sancionadora que pueda 
corresponder a otras Administraciones por razón de las competencias que 
tengan atribuidas. 

8. En los supuestos de acumulación de infracciones correspondientes a 
la misma materia en un solo procedimiento, será órgano competente para 
imponer la sanción por la totalidad de dichas infracciones, el que lo sea para 
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imponer la sanción por la totalidad de dichas infracciones, el que lo sea para 
imponer la de mayor cuantía, de conformidad con la atribución de 
competencias sancionadoras efectuada en los apartados anteriores. 

9. La potestad para acordar las sanciones accesorias establecidas en esta 
Ley corresponderá a quien la ostente para imponer las de carácter principal 
de las que deriven aquéllas. 

imponer la de mayor cuantía, de conformidad con la atribución de 
competencias sancionadoras efectuada en los apartados anteriores. 

9. La potestad para acordar las sanciones accesorias establecidas 
en esta Ley corresponderá a quien la ostente para imponer las de 
carácter principal de las que deriven aquéllas. 
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